
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el expediente 
de la presente acción de inconstitucionalidad. Conste 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero 1, los Puntos Primero2 y Segundo3 , 

numerales 34 y 45 , del Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo del año en 

curso del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se declaran 

inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil 

veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones 

jurisdiccionales que se precisan, se provee: 

Visto el estado procesal del expediente en que se actúa; y, toda vez que en 

este medio de control constitucional se impugnan normas de vigencia anual, es 

menester continuar con el trámite de este asunto vía electrónica; por lo que resulta 

necesario se digitalicen las constancias y se forme el expediente electrónico 

correspondiente, en términos del Acuerdo General 8/20206 de veintiuno de mayo 

de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 

que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 

controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 

uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, 

consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

respectivos. 

1 Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo del año en curso del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
CONSIDERANDO TERCERO. En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar a la em1s1ón de los Acuerdos 
Generales Plenarios 3/2020. 6/2020 y 7/2020. antes referidos. es necesario declarar 1nháb1les los días del período comprendido del uno al treinta 
de Junio de dos mil veinte. sin menoscabo de que. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Proced1m1entos 
C1v1les. se hab1l1ten los días y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso. con el objeto de proveer y desarrollar diversas act1v1dades 
junsd1cc1onales por vía electrónica o a d1stanc1a. 
2 PRIMERO. Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. durante el penado 
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte por lo que. con las salvedades 1nd1cadas en el Punto Segundo de este Acuerdo General. 
esos días se declaran como 1nháb1les. en la 1ntel1genc1a de que no correrán términos. 
3 SEGUNDO. Se hab1l1tan los días y horas que resulten necesarios durante el penado referido en el Punto Primero de este Acuerdo General. 
con el objeto de que: 
[ ... ]. 
4 3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal. únicamente por vía electrónica. de los asuntos regulados en la Ley de Amparo. de las controversias 
const1tuc1onales y de las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad en las que se hubieren impugnado leyes de v1genc1a anual o de éstas promovidas 
contra normas en materia electoral. así como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la const1tuc1onal1dad 
que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. o de los que se interpongan en contra de las controversias 
const1tuc1onales urgentes presentadas a partir del d1ec1ocho de marzo de dos mil veinte. que trasciendan a la materia de la suspensión. en 
términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020. mediante el uso de la FIREL o de la e.firma: 
5 4. Se d1g1tal1cen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias const1tuc1onales y en las acciones de 
1nconst1tuc1onal1dad en trámite en las que se impugnen normas generales de v1genc1a anual y en éstas promovidas contra normas generales en 
materia electoral. así como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la const1tuc1onal1dad: incluso. en las 
controversias const1tuc1onales urgentes presentadas a partir del d1ec1ocho de marzo de dos mil veinte. en las que se interpongan recursos de 
reclamación que trasciendan a la materia de la suspensión. con el fin de proseguir su tram1tac1ón por vía electrónica: 
6 Publicado en el Diana Of1c1al de la Federación el ve1nt1c1nco de mayo de dos mil veinte. 
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Atento a lo anterior, continúese con el trámite correspondiente a efecto de 

poner en estado de resolución el presente asunto. 

Por otra parte, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la 

notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente en 

que se actúa. deberán ser remitidas por vía electrónica a través del Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ISESCJNl, 

consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.qob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.qob.mx/Account/Loqin?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 

conducto del representante legal o delegado respectivo; proporcionando al efecto, 

la Clave Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma 

electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las 

personas autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán 

reunir los mismos requisitos ya citados; haciendo de su conocimiento que las 

notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica; en la inteligencia que surtirán 

efectos en términos de los artículos 6, párrafo primero7 , de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 178
, 21 9

, 2810
, 29, párrafo primero11, 3412 y Cuarto Transitorio 13 

del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7 Artículo 6. Las not1f1cac1ones surtirán sus efectos a partir del día s1gu1ente al en que hubieren quedado legalmente hechas. 
[ ... ] 
8 Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento. por vía impresa o electrónica. manifestar expresamente la sol1c1tud para rec1b1r not1f1cac1ones 
electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha sol1c1tud se not1f1cará por lista o por of1c10 según corresponda legalmente: en la 
1ntel1genc1a de que las s1gu1entes determ1nac1ones JUrisd1cc1onales se not1f1carán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la 
referida sol1c1tud. 
La referida sol1c1tud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales. en términos de lo previsto en el artículo 11. 
párrafo primero. de la Ley Reglamentaria. 
~Artículo 21. S1 la sol1c1tud se presenta por vía impresa. se acordará favorablemente s1 el sol1c1tante tiene el carácter de parte dentro de la 
controversia const1tuc1onal o de la acción de 1nconst1tuc1onal1dad de que se trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población 
correspondiente a la FIREL vigente o al cert1f1cado d1g1tal que hubiere ut1l1zado su representante legal. de los referidos en el artículo 5 de este 
Acuerdo General. 
10 Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 60 .. párrafo primero. de la Ley Reglamentaria. las not1f1cac1ones electrónicas realizadas 
en los términos previstos en este Acuerdo General. surtirán sus efectos a partir del día s1gu1ente al en que la parte por conducto de su 
representante legal. o cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate. acceda a éste 
y se consulte el texto del acuerdo correspondiente. lo que dará lugar a la generación de la Constancia de not1f1cac1ón respectiva. 
11 Artículo 29. Dichas not1f1cac1ones también surtirán sus efectos. respecto de las partes que hayan manifestado expresamente rec1b1rlas por 
vía electrónica. en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente. al día posterior 
a los dos días hábiles s1gu1entes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. 
[ ... ] 
12 Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN. mediante el uso de su FIREL o de 
cert1f1cado d1g1tal de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General. las partes y los Órganos Aux1l1ares para el trámite de controversias 
const1tuc1onales y acciones de 1nconst1tuc1onal1dad podrán rem1t1r Documentos Electrónicos o d1g1tal1zados a los expedientes previamente 
formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan d1g1tal1zar. su versión impresa quedará a la vista 
de las partes en las 1nstalac1ones de la SCJN. lo cual se hará constar en el Expediente electrónico. 
S1 los datos del expediente al que se pretende rem1t1r una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la 
SCJN. consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor. no co1nc1den con los registrados. la promoción de que se trate no podrá ser 
enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá sol1c1tarse por el respectivo mecanismo automatizado. la recepción de not1ficac1ones electrónicas o la revocación 
de dicha sol1c1tud. 
13 CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia const1tuc1onal o de una acción 
de 1nconst1tuc1onal1dad. el M1n1stro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
SCJN. mediante el uso de la FIREL o e.firma. y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico. haciendo de 
su conoc1m1ento que las not1f1cac1ones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las act1v1dades JUrisd1cc1onales de la SCJN. 
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Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al 

expediente para que surta efectos legales la impresión de la 

evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo 14 , artículos 115 , 316 , 917 y Tercero 

Transitorio 18 , del referido Acuerdo General 8/2020. 

Notifíquese por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al poder 

Legislativo del Estado de Durango. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, con 

residencia en Durango. por conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15719 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero20 y 521 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a 

cabo la diligencia de notificación por oficio al poder Legislativo del Estado de 

Durango, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 22 y 29923 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

14 Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
SEGUNDO. Sin perJu1c10 de lo dispuesto en el Acuerdo General 7/2020 del Pleno de la SCJN. hasta en tanto se reanuden las act1v1dades 
JUr1sd1cc1onales en este Alto Tribunal. únicamente podrán promoverse controversias const1tuc1onales y acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así 
como recursos e 1nc1dentes derivados de éstas. por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes firma electrónica avanzada 
o FIEL). para lo cual se hab1l1tarán los días y horas necesarios para la tram1tac1ón de dichas controversias const1tuc1onales. acciones de 
1nconst1tuc1onal1dad. así como de los recursos e 1nc1dentes que correspondan. 
15 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
const1tuc1onales y en acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. resolución 
y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a. 
16 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con 
controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos precisados en este Acuerdo 
General. 
Cualquier irregularidad que se advierta por algún servidor público en el acceso a los expedientes Electrónicos respectivos. deberá denunciarse 
ante el órgano competente de la SCJN. 
17 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro instructor. 
según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autográfa y. una vez d1g1tal1zados. 
se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
18 TERCERO. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin menoscabo de que 
se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades JUnsd1cc1onales de la SCJN. 
19 Artículo 157. Las d1l1genc1as que deban practicarse fuera de las of1c1nas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el m1n1stro. consejero. secretario. actuario o Juez de distrito que al efecto com1s1one el órgano que conozca del 
asunto que las motive. 
20 Artículo 4. Las resoluciones deberán not1f1carse al día s1gu1ente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publ1cac1ón en lista y por of1c10 
entregado en el dom1c1l10 de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse de recibo. En casos urgentes. 
podrá ordenarse que la not1f1cac1ón se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los of1c1os de not1f1cac1ón que se les d1r1Jan a sus of1c1nas. dom1c1l10 o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las not1f1cac1ones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la d1l1genc1a y s1 se negare a firmar el acta o a rec1b1r el of1c10. la not1f1cac1ón se tendrá por legalmente hecha. 
22 Artículo 298. Las d1l1genc1as que no puedan practicarse en el lugar de la res1denc1a del tribunal en que se siga el JU1c10. deberán encomendarse 
al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
S1 el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su res1denc1a. todas las d1l1genc1as. encomendará a su vez. al Juez local 
correspondiente. dentro de su JUnsd1cc1ón. la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Just1c1a puede encomendar la práctica de toda clase de d1l1genc1as a cualquier autoridad JUd1c1al de la República. 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumpl1mentac1ón. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el s1gu1ente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos de 
determ1nac1ón JUd1c1al en contrario. sin que. en ningún caso. el término f1Jado pueda exceder de diez días. 
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su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 520/2020, 

en términos del artículo 14, párrafo primero24 , del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo las constancias de 

notificación y la razones actuariales respectivas. 

Además, se requiere al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Durango, con residencia en Durango para que en caso de que no sea posible 

notificar al poder Legislativo de la entidad, por causas de la emergencia sanitaria 

generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, y ante las necesidades 

de adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, así como la protección del 

público en general, con la finalidad de evitar el contagio entre personas y con ello 

su propagación; y, una vez que se reanuden las labores en el referido Poder, se 

ordene la diligenciación respectiva, para que se lleven a cabo, de manera 

inmediata las notificaciones encomendadas. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de junio de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor, José 
Fernando Franco González Salas en la acción de inconstitucionalidad 93/2020, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste. 
FEML 

24 Artículo 14. Los envíos de 1nformac1ón realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente. en 
la 1ntel1genc1a de que en términos de lo previsto en el artículo 12. 1nc1so g). del AGC 1/2013. s1 se trata de acuerdos. actas o razones em1t1das o 
generadas con la part1c1pac1ón de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano JUrisd1cc1onal del PJF. s1 se ingresan en 
documento d1g1tal1zado cuyo original contenga las firmas de éstos. bastará que la FIREL que se ut1l1ce para su transm1s1ón por el MINTERSCJN. 
sea la del servidor público responsable de rem1t1r dicha 1nformac1ón: en la 1ntel1genc1a de que en la ev1denc1a criptográfica respectiva. deberá 
precisarse que el documento d1g1tal1zado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original.[ .. ] 

4 

 
 
 
 
 



Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa TSP 

Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa TSP 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2020 

Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 5588 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS 
CURP FAGF501204HDFRNR06 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d6 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T20 22 25Z I 15/06/2020T15 22 25-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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S4 c9 9b ca cb a3 S1 6c 01 SO 56 20 115c Se le S2 Id Sb S2 62 aO S1 c6 3114 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T20 22 26Z I 15/06/2020T15 22 26-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019d6 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T20 22 25Z I 15/06/2020T15 22 25-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 32009Sl 
Datos estampillados 4 l022CA35641 Sl3CCFC353ADl6D933B6l6lC2464 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T194919Z / 15/06/2020T144919-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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6 3e 5e 11 S2 6b Se 9S b3 ac 9e 61 db 3e 01 aO le 20 6b 4119 S3 9d 09 45 13 51 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T1949 20Z / 15/06/2020T1449 20-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 
Fecha (UTC I Ciudad de México) 15/06/2020T194919Z / 15/06/2020T144919-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3200911 
Datos estampillados ODCSOS27739ED7DD3C99F960l ADFD1 BF60DE921 F 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 


